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COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS Y POLÍTICOS
Original: español

Síntesis de la reunión celebrada el día 14 de septiembre de 2006
Se consideraron los siguientes asuntos, de conformidad con el del orden del día de la reunión

(CP/CAJP-2414/06):


1. Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) sobre la situación de las Defensoras y  Defensores de Derechos Humanos en las Américas
Este informe corresponde al mandato contenido en la resolución AG/RES 2177 (XXXVI-O/06) “Defensores de derechos humanos: apoyo a las tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y protección de los derechos humanos en las Américas”, que solicita a  la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) que siga prestando la adecuada atención a esta materia, continúe intensificando el diálogo y cooperación con la Representante Especial del Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas sobre Defensores de Derechos Humanos, e incluya en su informe anual una sección sobre la labor de la Unidad de Defensores de Derechos Humanos de la CIDH.
Al respecto, el Secretario Ejecutivo de la CIDH, Doctor Santiago Cantón, presentó la publicación “Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas”. 
Algunas delegaciones se refirieron al tema, agradeciendo la presentación, destacando los trabajos que realiza la Unidad de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, e insistiendo en la necesidad de adoptar mejores prácticas, obtener apoyo internacional a las tareas que llevan a cabo las defensoras y defensores y profundizar en las causas de impunidad en casos específicos de violaciones a sus derechos o interferencia en el ejercicio de sus labores.

2. Informe de la Oficina de Derecho Internacional  (ODI) sobre los avances en la preparación de la CIDIP-VII [AG/RES 2217 (XXXVI-O/06)]  
Este punto se deriva del mandato contenido en la resolución AG/RES 2217 (XXXVI-O/06) “Séptima Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado”, el cual  entre otras,  encomienda a la Secretaría General que, por medio de la Oficina de Derecho Internacional del Departamento de Asuntos Jurídicos Internacionales, organice las consultas necesarias de los grupos de expertos para la elaboración de los proyectos de instrumentos interamericanos a ser considerados por la CIDIP-VII.

Al respecto, el Doctor John Wilson efectuó una presentación de la página Web que ha sido diseñada para este propósito y los avances que con ella se han logrado.
Las delegaciones agradecieron las explicaciones dadas, se refirieron a algunos aspectos puntuales de la preparación de la CIDIP VII y solicitaron a la Oficina de Derecho Internacional mantener informada a la Comisión sobre el tema.

3. Propuestas para la organización de Sesiones Especiales y de trabajo de la CAJP 
En primer lugar, la Comisión saludó la presencia del Relator Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH, Dr. Ignacio Álvarez, quien se refirió al proyecto de agenda de la sesión especial prevista en la resolución 2237 (XXXVI-O/06)) “Libertad de Pensamiento y Expresión y los Medios de Comunicación”, la cual fue distribuida como documento CP/CAJP-2413/06 addendum 1.

Posteriormente, el doctor Dante Negro, Director de la Oficina de Derecho Internacional, explicó lo relativo a las restantes sesiones especiales y de trabajo a cargo de la CAJP, contenidas en los documentos CP/CAJP-2413/06 y CP/CAJP-2413/06 addendum 2.
Después de las intervenciones de las delegaciones, la Presidencia recordó que, tal como se acordó al discutir la metodología de trabajo de la CAJP,  las propuestas de las delegaciones acerca de este tema se recibirían por escrito en la Secretaría, quien las publicará oportunamente para conocimiento de todos los demás. 

4. Comentarios de los Estados Miembros sobre acciones a seguir con respecto a las siguientes resoluciones que contienen mandatos específicos para la CAJP:

· AG/RES.  2167  (XXXVI-O/06)  “Establecimiento del comité previsto en la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad”

La Presidencia recordó que, con base en este mandato, el Secretario General debe convocar a la primera reunión del Comité durante el segundo semestre de 2006, de conformidad con el artículo VI de la Convención y presentar a los Estados miembros una propuesta de los documentos necesarios para poner en marcha el mecanismo previsto en el citado artículo, a través del Consejo Permanente y tomando en cuenta los aportes de la CIDH y de las organizaciones de la sociedad civil especializadas en la temática.


La Presidencia solicitó a la Oficina de Derecho Internacional un breve recuento del estado de avance de las actividades de la Secretaría acerca del tema, luego de lo cual ofreció la palabra a las delegaciones. La Delegación de Argentina presentó unos comentarios para la metodología de trabajo conducente al establecimiento del Comité y la Presidencia sugirió adelantar consultas informales entre los Estados con el fin de presentar una propuesta para ser sugerida al Secretario General. Asimismo se acordó llevar a cabo una reunión informal de los Estados parte con el fin de discutir este asunto y de cuyos resultados se informará en una próxima sesión de la CAJP.
· AG/RES.  2238  (XXXVI-O/06)  “La protección de los derechos humanos y libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo”
La Presidencia recordó que con base en esta resolución, el Consejo Permanente debe realizar consultas con el CICTE y con los Estados miembros, con el fin de concluir el proceso de elaboración de las recomendaciones previsto en el párrafo resolutivo 5 de la resolución AG/RES 2143 (XXXV-O/05), en la medida en que ya recibió el documento “Recomendaciones para la protección de los derechos humanos por parte de los estados miembros de la OEA en la lucha contra el terrorismo”, elaborado por la CIDH (CP/DOC.4117/06).

A este respecto, manifestó que, en su calidad de Presidente de la CAJP, se pondrá en contacto con la Presidencia del CICTE y con los representantes de los Estados miembros con el fin de realizar las consultas previstas, y estará informando oportunamente a esta Comisión los resultados de las mismas. 

Señaló que quedaría entonces pendiente el mandato de considerar preparar un proyecto de términos de referencia comunes para la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, para la consideración de la Asamblea General, que compile los estándares internacionales vigentes, con fundamento en el derecho internacional aplicable, así como las mejores prácticas. Estos términos de referencia deben ser diseñados con base en el documento ya citado de la CIDH y en los resultados de las consultas.
· AG/RES.  2178  (XXXVI-O/06)  “Normas para la confeccíón de los informes periódicos previstos en el Protocolo de San Salvador”
             El Secretario Ejecutivo de la CIDH ofreció una explicación sobre este tema, refiriéndose a los cuatro ejes básicos que ya están siendo analizados para la elaboración de los informes, y a la necesidad de contar con indicadores con base en información específica. La Presidencia expresó que este tema continuará en estudio en la Comisión, para tratar de encontrar un punto de acuerdo que agilice el proceso ya en curso. 


Siendo la 1:15 p.m. se decidió que en la próxima sesión se continuará con el análisis y los comentarios de los Estados miembros sobre acciones a seguir con respecto a esta y a las demás  resoluciones que contienen mandatos específicos para la CAJP.
5. Otros asuntos
No habiendo más asuntos por considerar, se dio por terminada la reunión.
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